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Cotacachi, ¿A e YO del 20. 

Señores: . 
Han 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 27 MANO 2004 

Quito. 74:30 

De mi consideración: y — / 

/ SUL | 
En mi calidad de presidente de la c “COTATAXT”, de la ciudad y cantón Cotecachi 
provincia de Imbabura, me pernito selicitar m idamente se sirva ordenar a quien 
corresponda el tramite de la sesión de | paciones correspondiente al señor ANGEL 
SERAFIN ALBUJA quien sede sus participaciones a favor del señor ORLANDO GERARDO 
GOMEZ VACA, mediante escritura publica celebrada en la ciudad de COTACACHL con fecha 
10 de mayo del 2004, la misma que se encuentra debidamente marginada en la escritura publica 
de constitución de la compañía. 

A punto al presente copias certificadas de la escritura publica de sesión de participaciones y 
documentos personales de las partes, 

Atento al requerimiento de cualquier información o documentación, me anticipo con mis debidos 
agradecimientos. 

o! - | (0? Bor Read 
Atentamente, 

I]-05- 5 
, / 

e - 
Sr. Polidoro Peñafiel Subía 
PRESIDENTE 

ad 
COMPAÑIA DE TAXIS Cia Ltda: 2-7 

COTATAXI 
R.U.C, 1090105597001 

TEL. 915 - 588 

  

ta. Cotecechi - Ecuador 

- Nelly Santacruz 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. 

OTORGAN: ANGEL SERAFIN 

ALBUJA Y SRA. 

A FAVOR: ORLANDO GERARDO GOMEZ 

VACA 

CUANTÍA: $35.00 

     

   

En la ciudad de Cotecachi, hoy dia lunes 

diez de mayo del dos míl cuatro, ante mi, 

Doctor José Leonardo Andrade Cruz, 

Notario Público dei cantón Cotacachi, 

comparece . por una parte los cónyuges 

Angel Serafín Albuja y Elba Susana Ruíz 

Ruíz; y por ofra parte el señor Ortando 

Gerardo Gómez Vaca, de estado civil 

soltero, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la parroquia Quiroga, 

cantón Cofacachíi, provincia de Imbabura, 

me presentan sus cédulas de ciudadania 
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E SE Z ESUYOS números se anotan con sus firmas, legalmente capaces para contratar obligarse, 

15 S.s< por sus propios derechos, a quienes de conocerles doy fe, comparecen y me piden que 

(2325 
ná me > po a escritura pública la minuta que copiada literalmente es del tenor siguiente: "SEÑ O 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo y elevar a escritura 

pública la siguiente de Cesión de Participaciones de la Compañía de Transportes 

o “COTATAX! LTDA”, de conformidad con la siguientes cláusulas: P R1MERIUA.- 

  

mayores de edad. y hábiles por derecho. SEGUNDA: ANTECEDEN ST 

ES . - URO.- Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Cofacachi, el día 

lunes quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante el señor Nelson Bolivar 

Cerpa Tamayo. Notario Público del cantón Cotacachi, se constituyó la Compañía de 

Transportes "COTATAXI CIA LTDA”, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cotacachi, el siete de enera de mil novecientos noventa y cuatro, bajo



la partida número uno, juntemente con la Resolución Aprobatoria número nueve cinco. uno. 

uno. uno cuatro cero nueve cinco, de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

Compañías en Quíto, con fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres: 

DOS. La Compañía de Transportes "COTATAXI CIA LTDA”, efectuó el aumento de capital 

y reforma de Estatudos, mediante escritura pública celebrada el trece de septiembre del 

dos mil dos, en la Notaría Quinta del cantón ibarra, a cargo del Dr. Arturo Terán Almeida, 

inscrita en el Registro Mercantil det cantón Cotecachi, el ocho de noviembre del dos mil 

dos, con la palrida número treínta y uno, con la Resolución Aprobatoria número cero dos. 

Q43. cuatro uno seis ocho, de la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañias en 

Quito, el treinta y uno de octubre del dos mil dos. TRES. Mediante escritura pública de 

cesión de participaciones otorgada en la Notaria Pública del cantón Cotacach!, ante el 

Docior Patricio Rulz Haro, en fecha viernes ocho de marzo de mil novecientos noventa Y 

seis, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, doce de marzo de 

mil novecientos noventa y seis, los cónyuges Luis Gerardo Rodríguez Olmedo y Silvia 

“imenea Barrera Terán, ceden las participaciones que poseen en la Compeñía de Taxis 

COTATAXM CíA LTOÁA, en favor del señr Angel Serafí Albuja, CUARTO - La Junta Seneral 

del Socios de la Compañía COTATAXA CÍA LTDA . celebrada en fecha quince de abril del 

dos mii cuatro An el voto unánime del capital social total presente autorizó el socio Ángel 

Serafín Albuja para que transfiera las participaciones que posee en la Compañía en favor 

del señor Orlando Gerardo Gómez Vata. TERCER A. CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes expuestos los cónyuges Ángel Serafín 

Albuja y Elba Susana Rulz Ruíz, ceden en venta real y efectiva las cinco participacianes 

Jue poses en la Compañia de Transportes "COTATAX CÍA LTOA”, en faro: del señor 

Criando Gerardo Gamez Vaca. CUARTA. - ACEPTACICN.. La señora tilda Susana 

Ruíz Rui. maniflescta su expreso consentimiento pera que su esposo el señor Angel Serafin 

Albuia. coda en venta las cinco participaciones gue pesas en la Compañía de Transportes



“COTATAX! CIA LTDA”, y así mismo las partes acepten la transferencia de las 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. QUYU1NTA.- ELP 

RECIO.- El precio de la cesión y venta de las cinco participaciones 

objeto de este contrato es elde treinta y cinco dólares americanos, al 

contedo suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su entera satistacción. SEXTA . - INSCRIPCIO 

X Y MARGINACIO Ro. Las partes quedan mutuamente 

antorizadas para oblener que de la presente escritura de cesión se siente la razón 

al mergen de la inscripción en el Regístro Mercantd referente a la Cosntitución,    
    
      
      

   

   
¡omo al margen de la matriz de la escritura pública de Constilución. $ E P 

  

   MA. - DO 2 UM E NTOS H A BE 141 1 TOA   ei
 
C
R
U
Z
 

143
292

900
1 

S . 2: 
Ez E £ .-Sz acompaña el certificado del representante legal de la Compañía, 
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- E ríjo que se acredita que la Junta General de Socios con el carácter de Unerersal, 

AAN | ei consentimiento unánime del capital social, autora ai somo 

compareciente para que — transfiera les cinco participaciones que posee en la 

Compañía, en fevor del cesionario en este contrato. Usted señor Motaño 58 dignará 

¿guegar las demás ciáusula de estilo para la  perecia vajidez de esta 

¿Jeiento noventa y siete Co A. 1 Hasta aquí la minuta que queda  eltvada 4 

FA
 

Astíure pública con todo suvalor fegal PFP R 0 S f eu 

BO. - Para la celebración de la presente escriura publica de 

cesión de participaciones de la Compañía de Taxis COTATAXM CA LTOA sa 

cone raron por para del suscrito Motañe. lodos y cada uno de los precepios 

dei caso. 58* agregan a la mati “vs  documendtos  Pabilíanies 

pepesanos. Y jemdo que jes fue elos comparecientes este lost uno publico en ado



su contenido por mí el Notario, aquellos se afirman, 

juntamente conmigo, en unidad de acto. De todo lo que doy fe. 

  

SR. ANGEL SERAFIN ALBUJA 

C.C. 100073136-2 

Vaca S. Bla 
SRA ISANAGUIZ RUIZ 

C.C. 100073135-4 

SR. ORLANDO GERARDO GOMEZ VACA. 

C.C. 100280527-1 

Y) fila. 

ratifican, y firman, 

  

n
r
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Cotacachi, a 

Cotacachi, 28 de abril del 2004 

ACTA Hi 47    

  

Sesión ordinaria de la Compañía de Taxis Cotataxi celebrada el 15 de Abril del 2004 a 
as 20:00, en sus instalaciones ubicadas en la calle 10 de Agosto y Bolivar en la ciudad 
le Cotacachi, Provincia de Imbabura, con el siguiente oren del día: 

   

    

   

  

   

F|-CONSTATACION DEL QUORUM.- 
se cuenta la inasistencia del señor Jorge Loza. Luis Ayala, Ángel Albuja, Milton 

; Alvarez 

Sk aprueba el acta anterior. NO
TA
RI
A 

PÚ
BL
IC
A 

mo antecedente se da a conocer que para la elaboración del informe final de 
Fiscalización se disminuyeron algunos gastos, los mismos que fueron aprobados en la 
sesión anterior por la Junta General de Socios. 

Los gastos que no se tomaron en cuenta fueron por existir: 

Gastos duplicados 
Gastos que no pertenecían a la institución 
Gastos sin respaldo 
Gastos sin destino cierto 

Dándonos como resultados de la fiscalización: 

INGRESOS : 2105.00 
EGRESOS: 2501.55 

TOTAL (396.55) Valor a devolver 

Total gastos que no se tomaron en cuenta para fines de fiscalización:434.44
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Oficio Mo iii 

Cotacachi, 9 cc : del 200... 
Diferencia a reconocer a la Institución por parte del Sr. Ayala 
Gastos no tomados en cuenta 434.44 
Valor a devolver al Sr. Ayala 396.55 

Diferencia (37.89) 

Este valor tendrá el Sr. Luís Ayala que reconocer a la Institución, el mismo que será 
descontado de los 200.00 dólares que se le reconocerá por motivos de realizar las 
actividades como Gerente en el período 2002. 

3.- LECTURA DE COMUNICADOS.- 

+ Se ha recibido un oficio del Servicio de Rentas Internas identificando el 
incumplimiento del pago de anticipos del Impuesto a la Renta, dicho oficio se 
encuentra en proceso de cancelación. 

e Se ha recibido oficios de las comunidades Indígenas del Cantón con la finalidad 
de pedir colaboraciones económicas para el arreglo y mantenimiento de las 
carreteras que conducen a las comunidades. 

e Existe oficios sobre el ingreso de nuevos socios por la compra de acciones y 
derechos de socios antiguos, entre los que tenemos el ingreso del señor Henry 
Ubidia, Orlando Gómez, Nelson Santamaria los mismos que compraron las 
acciones y derechos a los señores Milton Álvarez, Ángel Albuja , Luis Ayala . 
correspondientemente. 

+ Como nota aclaratoria de decide aceptar al señor Henry Ubidia, y al Señor 
Orlando Gómez como socios en forma interna de la compañía por cuanto por no 
cumplen el requisito de poseer licencia. 

Los socios son aceptados en forma unánime y se procede a la toma de juramento. 

4.- ELECCION DEL COMISARIO.- 

Por mayoría de los presentes se delega como nuevo Comisario al Doctor Oswaldo 
Rueda en sustitución del Señor Angel Albuja. 

Acepta la designación y se procede a la toma del juramento, sin antes acotar que será 
una persona que impondrá un verdadero control antes los socios y choferes de la 
Institución por lo que pide el respaldo absoluto para poder cumplir con dicho objetivo.
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RNO DE LA INSTITUCION 0 DE ANA 

Se procede a dar lectura a los distintos artículos del reglamento interno de la Institución, 
el mismo de luego de ser deliberado es aprobado. 

   

    

  

- 6.- ÁSUNTOS INTERNOS .- 

Sobre el alza en el consumo de la línea telefónica se queda en común acuerdo la 

      

  

    
=Su | compra de 2 teléfonos con candado para restringir las llamadas. 
O * . . 
22 Se quedará en un posible acuerdo sobre la compra del teléfono monedero el 
2830 mismo que será discutido el momento que se asesore sobre la compra de los 
ho 1 ' mismos, 
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¡Sobre la fiscalización realizada al Señor Ayala, el costo de la misma será 
¡asumido por la Compañía. 

ps JEl resultado demostrado en fiscalización sobre cartera vencida de aportes de los 
ocios se transforma en cartera perdida por no poder realizar una constatación 

( eal sobre dichos aportes pendientes por no tener la documentación necesaria de 
respaldo de cada uno de los socios.   

Para constancia firman los presentes: 

    
HUGO REINOSO 

Y 

ANTONIO MORENO An 

Direc, Calle 10 de Agosto v Sucre (esquina)
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GERMAN ACOSTA 

OSWALDO RUED 

MILTON ALVAREZ 

JORGE LOZA 

Polidoro Peñafiel Edison Silva 
PRESIDENTE COTATAXI SECRETARIO 

Certífico que es fiel copia del original 

Efison Sivá 
SECRETARIO 

Direc, Calle 10 de Agosto y Sucre (esquina)
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Sas “ay . 
ENoyar Puna o Bro 

Se otorgó arte ,í y en fe de ello conficro esta PRIMERA 
COPIA, que le sello y firro en Cotacachi, diez de mayo del 

dos mil. cuatro.- 

  

NOTARIA PÚBLICA 
Í DEL CANTON COTACACHI 

Y Bg.£, 1001432929001 
DROTJOSE ANDRADE CRUZ 

NOTARIO - 6B0GADO 
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REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL DELCANTON 
COTACACHI 
  

Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número DIESISIETE (17) del Libro Registro Mercantil de 

este Cantón, tomando debida nota al margen de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía COTATAXI CIA LTDA.- Cotacachi, diez de mayo del dos mil cuatro.- EL 

  

  

REGISTRADOR. Ñ 

2 eS So. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
- dl DEL CANTON COTACACHI 

pro 02 PROAÑO R.U.C. 1704139615001 
REGIS ha: “t LA PROPIEDAD 

  

DEL CANI¡Om COTACACHI IMBABURA - ECUADOR 

  

  
Rh---



ZON: En esta fecha procedo a marginar en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía de Transportes “COTATAXI!” Cía Ltda., de esta ciudad y cantón 

Cotacachi, la Cesiónn de Participaciones que antecede, Doy fe.- Cotacachi, 

dieciocho de mayo del dos mil cuatro. y 

    NOT PUBLICO DEL CANTON COTACACHI 

 


